
COOCERVUNIÓNCOOCERVUNIÓN

Informe
Gestión
2 0 2 5

de 



C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N
C O O C E R V U N I Ó N



O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N
O C E R V U N I Ó N

CORO
Oh libertad que perfumas
las montañas de mi tierra,
deja que aspiren mis hijos

tus olorosas esencias!
¡Oh, libertad!
¡OH, libertad!

I
Amo el Sol porque anda libre,

sobre la azulada esfera,
al huracán porque silba

con libertad en las selvas.

II
El hacha que mis mayores
me dejaron por herencia,

la quiero porque a sus golpes
libres acentos resuenan.

(Coro)

III
Forjen déspotas tiranos
largas y duras cadenas

para el esclavo que humilde
sus pies de rodillas besan.

IV
Yo que nací altivo y libre

sobre una sierra antioqueña
llevo el hierro entre las manos
porque en el cuello me pesa.

(Coro)

V
Nací sobre una montaña,

mi dulce madre me cuenta
que el sol alumbró mi cuna

sobre una pelada sierra.

VI
Nací libre como el viento
de las selvas antioqueñas

como el cóndor de los Andes
que de monte en monte vuela.

(Coro)

VII
Pichón de águila que nace
sobre el pico de una peña

siempre le gusta las cumbres
donde los vientos refrescan.

VIII
Cuando desciendo hasta el valle

y oigo tocar la corneta,
subo a las altas montañas

a dar el grito de alerta.
(Coro)

IX
Muchachos, le digo a  todos 

los vecinos de las selvas 
la corneta está sonando...
¡tiranos hay en la sierra!

Letra: Epifanio Mejía
Música: Gonzalo Vidal

HIMNO DE ANTIOQUIA



X
Mis compañeros, alegres,
el hacha en el monte deja

para empuñar en sus manos
la lanza que el sol platea.

(Coro)

XI
Con el morral a la espalda
cruzamos llanos y cuestas, 
y atravesamos montañas

y anchos ríos y altas sierras.

XII
Y cuando al fin divisamos,
allá en la llanura extensa,
las toldas del enemigo

que entre humo y gente blanquean.
(Coro)

XIII
Volamos como huracanes

regados sobre la tierra,
¡ay del que espere empuje

de nuestras lanzas revueltas!

XIV
Perdonamos al rendido

porque también hay nobleza 
y en los bravos corazones

que nutren las viejas selvas.
(Coro)

XV
Cuando volvemos triunfantes

las niñas de las aldeas
rinden coronas de flores

a nuestras frentes serenas.

XVI
A la luz de alegre tarde

pálida, bronceada, fresca
de la montaña en la cima

nuestras cabañas blanquean.
(Coro)

XVII
Bajamos cantando al valle

porque el corazón se  alegra; 
porque siempre arranca gritos

la vista de nuestra tierra.

XVIII
Es la oración; las campanas
con golpe pausado suenan; 
con el morral a la espalda 
vamos subiendo la cuesta.

(Coro)

XIX
Las brisas de las colinas

bajan cargadas de esencia,
la luna brilla redonda
y el camino amarillea.

XX
Ladran alegres los perros
detrás de las arboledas

el corazón oprimido
del gozo palpita y tiembla...

(Coro)

XXI
Caminamos... Caminamos...
y blanqueas... y blanquean...

y se abren con ruido
de las cabañas las puertas.

XXII
Lágrimas, gritos, suspiros,
besos y sonrisas tiernas,
entre apretados abrazos

y entre emociones revientan.

XXIII
¡Oh libertad que perfumas
las montañas de mi tierra,
deja que aspiren mis hijos

tus olorosas esencias!



Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria, 
escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza. 

Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria, 
escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza. 

Nuestra luz cooperativa ilumina nuestra marcha, 
los senderos de la tierra y los caminos del alma; 
nos alimenta el pasado y el presente nos levanta 

y el porvenir nos espera en el tiempo y la distancia.

 Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria, 
escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza. 

Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria, 
escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza. 

Congregados por el pan y agrupados por el alba, 
luchamos por la blancura de la paloma más blanca; 
somos pueblo que conquista la libertad con el arma

del trabajo que redime y madura nuestra causa. 

Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria, 
escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza. 

Marchamos todos unidos, hacia la vida y la patria,
 escoltados por el sol, el trabajo y la esperanza.

HIMNO
DEL COOPERATIVISMO

Letra: Jorge Montoya Toro
Música: Ramón Eduardo Duque
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CONVOCATORIA
ASAMBLEA 2026

Por el cual se Reglamenta la Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Delegados.

El Consejo de Administración de COOCERVUNIÓN. COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, en 
ejercicio de sus funciones legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 60 del Estatuto de la Cooperativa, es función 
del Consejo de Administración, convocar a Asamblea General Ordinaria con no menos de quince 
(15) días hábiles de antelación a la fecha de su celebración;

Que el artículo 59 ibidem, establece que la Asamblea General Ordinaria se realizará dentro de los 
tres (3) meses siguientes al corte del ejercicio económico;

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 58 del Estatuto de la Cooperativa, la Asamblea 
General de Asociados podrá ser sustituida por una Asamblea General de Delegados, cuando en 
razón del número de asociados o por estar domiciliados en diferentes localidades o cuando su 
realización sea demasiado onerosa según los recursos de la Cooperativa, se estime conveniente 
a juicio del Consejo de Administración. En este evento, la Asamblea General de Delegados estará 
constituida por un número de delegados mínimo de 25 y máximo de 35 para un período de dos 
años, según reglamentación especial expedida por el Consejo de Administración, quien en todo 
caso deberá garantizar la adecuada participación e información a los asociados.

Acorde con lo previsto en el parágrafo 2 del Artículo 60 de la norma en comento, la fecha de 
corte para determinar la habilidad de los delegados será el 31 de diciembre de 2025.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar para el día 14 de marzo de 2026, a Asamblea General Ordinaria 
de delegados de COOCERVUNIÓN. COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO. La reunión se llevará 
a cabo a las 3:00 p.m. en el, Municipio de Itagüí, con el propósito de atender el siguiente orden 
del día:

1. Himno Nacional de la República de Colombia;
2. Verificación del Quórum;
3. Lectura y aprobación del orden del día;
4. Instalación de la Asamblea, a cargo del Presidente del Consejo de Administración;
5. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea;

ACUERDO #080



Luis Mario Mejía Laverde 
Presidente

Consejo de Administración

Nidia Villa Vélez
Secretaria

Consejo de Administración



REGLAMENTO
DE LA ASAMBLEA

ARTÍCULO 1. QUORUM: En la Asamblea General de Delegados, constituirá quórum para 
deliberar y adoptar decisiones válidas la asistencia de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
de los Delegados elegidos.

Una vez constituido el quórum, este no se entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los Delegados, siempre que se mantenga el quórum mínimo en mención. 

ARTÍCULO 2. MESA DIRECTIVA: Del seno de la Asamblea se elegirá el Presidente y 
Vicepresidente de la misma. Como Secretario actuará la persona que desempeñe este cargo en 
el Consejo de Administración; en su defecto, la Asamblea lo elegirá dentro de los asistentes al 
evento.

ARTÍCULO 3. ASISTENTES NO DELEGADOS: Los miembros de Consejo de Administración y 
Junta de Vigilancia que no hayan sido elegidos Delegados, tendrán derecho asistir a la Asamblea 
y a participar en los procesos que se generen sobre asuntos atinentes a sus funciones o a la 
gestión realizada, pero no podrán ejercer el derecho al voto.

ARTICULO 4. INTERVENCIONES: Cada delegado podrá intervenir hasta dos veces sobre el tema 
que se discuta por un tiempo máximo de tres minutos en cada intervención.

ARTÍCULO 5. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA: El Artículo 72 del Estatuto de la Cooperativa, 
prevé las siguientes atribuciones para la Asamblea General:

a) Establecer las políticas generales y las estrategias de la Cooperativa, necesarias para el 
cumplimiento del objeto social.
b) Reformar el Estatuto de la Cooperativa.
c) Examinar los informes que presenten los órganos de administración y vigilancia de la 
Cooperativa.
d) Aprobar o improbar los Estados Financieros de cada ejercicio económico.
e) Distribuir los excedentes del ejercicio económico de conformidad a lo previsto en la ley y 
en el estatuto.
f) Fijar aportes extraordinarios.
g) Elegir los miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Vigilancia.
h) Elegir el Revisor Fiscal y suplente y fijar su remuneración.
i) Aprobar el orden del día para la Asamblea.
j) Aprobar su propio reglamento interno. 
k) Elegir los integrantes del Comité de Apelaciones. 
l) Las demás atribuciones que le señalen el Estatuto de la Cooperativa, la Ley y autoridades 
competentes

PARÁGRAFO: De las propuestas y recomendaciones que se sometan a consideración de la 
Asamblea y que no sea de su competencia abocar el conocimiento de las mismas, la Mesa 
Directiva de este Organismo dará traslado de estas a la instancia que corresponda para que 
proceda con el trámite respectivo e informe a los Asociados, a través de los medios al alcance 



Luis Mario Mejía Laverde 
Presidente Asamblea

María Teresa Toro Ramírez
Secretaria Asamblea



CERTIFICA

Que las listas de delegados hábiles e inhábiles adjuntas a la presente certificación, fueron 
debidamente verificadas por la Junta de Vigilancia.

Que la fecha de corte para determinar la habilidad en comento, fue el 31-12-2025, tal como lo 
estableció el Consejo de Administración de la Cooperativa, en Acuerdo 080 de 2025 según consta 
en acta de Consejo de administración Nº 686 del 21 de noviembre del mismo año, todo ello en 
concordancia con lo previsto en el parágrafo 2 del Artículo 59 del Estatuto de la Cooperativa.

Que la publicación de los asociados hábiles, se surte el 15 de enero de 2026.

Que los delegados que deseen formular alguna reclamación atinente a su inhabilidad, podrán 
hacerlo hasta el día 23 de enero de 2026, dirigiendo comunicación a la Junta de Vigilancia, quien 
a su vez tendrá plazo para responder por escrito con la debida sustentación, hasta el día 30 del 
referido mes y año.

Para constancia de lo anterior, suscribe la presente,

Dora Elena Colorado Muñoz
Secretaria

Junta de Vigilancia

Héctor Javier Tabares Arias
Miembro Principal
Junta de Vigilancia

LA JUNTA DE VIGILANCIA DE COOCERVUNIÓN. COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 59 DEL 

ESTATUTO DE LA COOPERATIVA

Itagüí, Antioquia, 14 de enero de 2026
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El informe de gestión que se presenta a 
continuación refleja los principales indicadores, 
logros y resultados alcanzados por 
COOCERVUNIÓN durante el año 2025. Estos 
resultados son fruto del trabajo articulado y 
comprometido del Consejo de Administración, la 
Gerencia, la Junta de Vigilancia, los empleados, los 
asociados personas naturales y jurídicas, así como 
las empresas patronales que fortalecen el vínculo 
asociativo.

Durante el año 2025, COOCERVUNIÓN vivió 
importantes transformaciones organizacionales, 
entre ellas, cambios en la Gerencia y en el equipo 
de trabajo, los cuales representaron un reto 
significativo, pero también una oportunidad para 
renovar procesos, fortalecer capacidades internas y 
consolidar una gestión más dinámica y estratégica. 
Estos cambios permitieron la incorporación de 
nuevos conocimientos, enfoques y experiencias 
que aportaron positivamente al desarrollo 
institucional, salvaguardando el bienestar de cada 
uno de ustedes, nuestros asociados.

También queremos contarles que, en el 2025, se 
avanzó en el reconocimiento y exploración de 
nuevos nichos de mercado, lo que contribuyó a 
diversificar nuestros servicios, fortalecer la base 
social y generar cifras financieras favorables que 
hoy nos permiten mantener una adecuada 
estabilidad y crecimiento sostenible.

Apreciados Asociados,
Reciban un cordial y fraterno saludo 

del Consejo de Administración y 
de la Gerencia de COOCERVUNIÓN, 

junto con nuestro sincero 
agradecimiento por el respaldo, 

la confianza y el compromiso 
permanente que han depositado 

en nuestra Cooperativa.

MENSAJE DESDE EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN

Y LA GERENCIA

Somos conscientes de la gran responsabilidad que nos han confiado, razón por la cual el plan 
de trabajo se ejecutó bajo principios de unidad, compromiso y seguimiento permanente, 
permitiendo anticipar situaciones de riesgo y garantizar la estabilidad financiera y administrativa de 
la Cooperativa.

El año 2025 fue un período de retos, aprendizajes y adaptación, que COOCERVUNIÓN asumió con 
determinación, convirtiéndolos en oportunidades para fortalecerse y proyectarse hacia el futuro.

Hoy tenemos el privilegio de compartir con ustedes los resultados alcanzados, con la convicción de 
que estos seguirán fortaleciendo la confianza en la administración y el compromiso con la 
sostenibilidad y el crecimiento de nuestra Cooperativa, porque en COOCERVUNIÓN somos un 
mundo de servicios, construyendo valor y creciendo juntos.
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Misión
Somos una Cooperativa de Ahorro y Crédito con productos y 
servicios acorde a las necesidades de nuestros asociados, 
mediante un modelo de gestión por procesos y un talento 
humano comprometido y competente, que busca en todo 
momento cumplir con su promesa de valor.

Promesa de valor
Ofrecer a los asociados, servicios y productos, para la atención de 
sus necesidades, bajo principios éticos, solidarios y de 
cooperación, buscando siempre mejorar y elevar su calidad de 
vida y la de su grupo familiar.

Visión
Fortalecer la estructura financiera y el balance social, así como el 
uso de la tecnología e innovación, para lograr maximizar la 
transferencia solidaria y una mayor efectividad en el 
cumplimiento de la promesa de valor.

COOCERVUNIÓN, es una Cooperativa de Ahorro y Crédito, cuya Personería Jurídica le fue 
reconocida por la Resolución No. 0540 de 1976 expedida por la Superintendencia Nacional 
de Cooperativas, es una empresa asociativa sin ánimo de lucro, de número variable de 
asociados, de patrimonio variable e ilimitado, que se rige por el estatuto, la ley y 
disposiciones reglamentarias que le sean aplicables.
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Actuamos con la debida diligencia, 
atentos y vigilantes, frente a cualquier 
acto que no se enmarque dentro de este 
principio y que pueda exponer la imagen 
de la Cooperativa o los recursos de los 
asociados

CONFIANZA

Suministramos información clara, 
comprensible, coherente, de forma 
objetiva y enmarcada dentro del valor 
de la verdad.

TRANSPARENCIA

Atendemos con responsabilidad, 

integridad, confiabilidad y 

excelencia, respetando las reglas y 

procedimientos que permiten 

cumplir a cabalidad con el objeto 

social.

PROFESIONALISMO

Nos preocupamos por el impacto de 
nuestras acciones en los demás, por ser 
inclusivos y por recibir las críticas y las 
diferencias de forma respetuosa.

RESPETO

PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS
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POLÍTICA DE CALIDAD

Ofrecer productos y servicios que 
atiendan las necesidades de los 
asociados.

Implementar procesos ágiles y 
oportunos, que garanticen la promesa 
de valor.

Gestionar la mejora continua de los 
procesos, buscando apoyarse en la 
tecnología y en la innovación, buscando 
ser más eficientes en su operación y en 
la gestión de control.

Ser asertivos en la comunicación con los 
Asociados y partes relacionadas de la 
Cooperativa.

Contar con un talento humano 
motivado y competente.

Fortalecer la cultura en la gestión del 
riesgo y en prácticas adecuadas de 
Gobierno Corporativo.
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De las gestiones administrativas realizadas durante el 2025 
resaltamos lo siguiente:

El Consejo de Administración se reunió periódicamente de forma 
ordinaria y extraordinaria, para tomar decisiones asertivas y 
oportunas, analizando y adoptando las medidas a que hubiere 
lugar, orientadas a la buena marcha de la institución, según consta 
en las Actas del Consejo de Administración. En las reuniones 
periódicas igualmente se realizó seguimiento a las cifras 
financieras, al cumplimiento de presupuesto anual y a los informes 
de gestión presentados por la Gerencia, el Comité de Riesgos, el 
Comité Interno de Administración de Riesgo de Liquidez, el Oficial 
de Cumplimiento y las diferentes áreas de la Cooperativa.

Se realizó la Asamblea ordinaria en marzo de 2025 y se gestionó el 
control de legalidad ante la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, del cual se recibió respuesta positiva en el mes de 
febrero de 2026.

Se atendieron las visitas y requerimientos de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria y la Revisoría Fiscal, así como se 
acogieron las recomendaciones recibidas de estos órganos de 
control y vigilancia.

Se realizó la convocatoria para la Asamblea ordinaria que se llevará 
a cabo en marzo de 2026.

Se dio continuidad a las actividades de bienestar social, se 
continuó otorgando los auxilios por fallecimiento y el préstamo de 
elementos ortopédicos.

Se gestionaron los diferentes sistemas de riesgo, garantizando el 
cumplimiento normativo y fortaleciendo la cultura de gestión del 
riesgo en COOCERVUNIÓN.



Se continuó fortaleciendo la comunicación con los asociados a 
través de la página Web, envíos masivos de correos y mensajes de 
texto, publicaciones en Facebook e Instagram, pantalla digital en la 
oficina y carteleras de las empresas patronales, buscando llegar 
con información oportuna, clara y precisa al mayor número de 
asociados posible.

Se ejecutaron las actividades del plan estratégico programadas 
para el 2025.

Se actualizó la reglamentación de la Cooperativa.

Se continuó capacitando al equipo de trabajo y se actualizaron 
procesos operativos para mejorar la prestación de los servicios y 
atención a los Asociados.

Se cumplió oportunamente con el reporte de información a las 
diferentes entidades.

Se cumplió oportunamente con todas las obligaciones de carácter 
legal, contractual, tributario y laboral.
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SEGUIMIENTO A LOS POAS DEL 20253.1.

En cumplimiento del seguimiento a los Planes Operativos Anuales (POAS) del Plan Estratégico 
2025, la Cooperativa consolidó avances significativos en cada uno de los ejes estratégicos 
definidos, fortaleciendo su posicionamiento institucional, su sostenibilidad financiera y la 
generación de valor para los asociados.

Durante la vigencia 2025 se dio cumplimiento integral a los procesos estratégicos establecidos, 
logrando mejoras medibles en eficiencia operativa, crecimiento comercial y fortalecimiento 
organizacional.

Mejora en la Promesa de Valor hacia los Asociados

Se optimizaron los tiempos de respuesta y la calidad en la atención, 
brindando soluciones más rápidas y asertivas. Esto ha permitido 
aumentar los niveles de satisfacción y confianza, consolidando la 
fidelización de los asociados.

Resultado clave: mayor eficiencia en la atención y fortalecimiento de la relación institucional.

Garantía de la Viabilidad Financiera

La gestión responsable y estratégica de los recursos permitió garantizar 
la estabilidad financiera de la Cooperativa.

El año 2025 cerró con resultados positivos reflejados en la generación de 
excedentes, demostrando sostenibilidad, control financiero y crecimiento 
equilibrado.

Resultado clave: Excedentes sólidos que respaldan la estabilidad y proyección futura.

Fortalecimiento de la Gestión Comercial

Se implementaron estrategias comerciales efectivas que impulsaron la 
colocación de productos y servicios, ampliando la base social y 
consolidando relaciones con nuevos segmentos.

Resultado clave: Crecimiento comercial sostenible y fortalecimiento del posicionamiento 
institucional . 
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Apertura de Nuevos Nichos de Mercado

Se logró la vinculación de nuevas empresas en convenio, así como la 
incorporación de personas jurídicas y nuevos grupos de interés, 
ampliando el alcance del portafolio de servicios.

Resultado clave: Diversificación del mercado y expansión estratégica.

Uso de la Tecnología para la Mejora de los Servicios

Se avanzó en la modernización de procesos mediante herramientas 
tecnológicas internas que optimizan la prestación del servicio.

Resultado clave: Procesos más ágiles

Implementación de Estrategias de Comunicación Asertivas

Se fortaleció la comunicación interna y externa, generando mayor 
claridad, cercanía y posicionamiento institucional.

Resultado clave: Se fortaleció la comunicación interna y externa, generando mayor claridad, 
cercanía y posicionamiento institucional.

Mejora Continua y Cultura de Gestión de Riesgos

Se consolidó la cultura de gestión de riesgos y de buen gobierno 
corporativo, promoviendo prácticas responsables, transparencia y control 
institucional.

Resultado clave: Organización más sólida, confiable y alineada con principios de buen gobierno.

Desarrollo de un Talento Humano Competente y Comprometido

Se fortalecieron las competencias del equipo de trabajo mediante 
procesos de formación y acompañamiento, promoviendo compromiso, 
sentido de pertenencia y alineación estratégica.

Resultado clave: Capital humano fortalecido y orientado al logro de resultados.
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Conclusión General

El año 2025 representó una vigencia de consolidación y crecimiento estratégico.
La Cooperativa cumplió con los objetivos trazados en el Plan Estratégico, fortaleció su promesa 
de valor, garantizó su viabilidad financiera, amplió su mercado y consolidó una cultura 
organizacional orientada a la mejora continua y la gestión responsable, además los resultados 
obtenidos reflejan una organización sólida, sostenible y preparada para afrontar los desafíos 
futuros, reafirmando su compromiso con los asociados y con el desarrollo institucional.

POLÍTICA DE CALIDAD

La Gestión de riesgos inició hace unos años 
como un cumplimiento normativo, pero a 
medida que los sistemas se han ido 
implementando y madurando en el día a día,  
se ha convertido en un proceso necesario que 
ha tomado trascendencia en la Cooperativa, 
con un enfoque basado en riesgos, que 
permita tomar decisiones oportunas en todo 
nivel jerárquico,  analizar que incidencia puede 
tener una actividad o decisión en otra y 
anticiparnos o buscar alternativas de gestión 
frente algunas situaciones de riesgo 
identificadas, con el fin de asegurar la 
estabilidad y continuidad de la operación de 
Coocervunión, reflejando esta gestión en 
todos los beneficios económicos y sociales 
entregados a los asociados.  

Actualmente, Coocervunión cuenta con una 
estructura organizacional adecuada frente a 
las diferentes instancias de análisis y gestión 
de riesgos, partiendo desde el Consejo de 
Administración, Gerencia, Comité de riesgos, 
Comité de riesgo de liquidez, Colaboradores y 
Asesores externos, los cuales se encuentran 
capacitados para llevar a cabo sus funciones y 
responsabilidades frente al tema, entre los 
cuales se han dado los respectivos espacios 
para la socialización y análisis de la exposición 
al riesgo, de acuerdo con los indicadores y 

SISTEMAS DE RIESGOS

seguimientos presentados en cada sistema. 
Adicionalmente se debe resaltar el apoyo 
desde la Gerencia y Consejo de 
Administración, los cuales con compromiso 
supervisan el cumplimiento de la 
normatividad vigente y proporcionan los 
recursos necesarios para la eficiente 
administración de los riesgos. 

Cabe resaltar que, en el año 2025, los 
pronunciamientos por parte de la 
Superintendencia de Economía Solidaria 
estuvieron relacionados con el Riesgo de 
crédito, enfocado en las metodologías 
utilizadas desde la etapa de otorgamiento 
hasta el proceso de recuperación de cartera. 

En el año 2026 se buscará seguir 
consolidando y madurando cada sistema de 
acuerdo con  los cambios en el contexto 
interno y externo de la Cooperativa, fomentar 
la cultura basada en riesgos y fortalecer el 
entendimiento de los diferentes conceptos y 
metodologías, a través de las capacitaciones e 
interacciones entre el equipo de trabajo, 
Consejo de Administración y grupos de 
interés, buscando que todas las actividades se 
ejecuten bajo las premisas de alerta y 
prevención que evite la materialización de 
dichos eventos de riesgo.

3.2.
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En Coocervunión continuamos comprometidos con la gestión 
del riesgo de LA/FT, el oficial de cumplimiento suplente, veló 
por el debido cumplimiento de todos los procedimientos 
establecidos, con el fin de prevenir la materialización de dichos 
riesgos, debido al alto impacto que generan los riesgos 
asociados relacionados frente a la reputación, el contagio y el 
riesgo legal.

De manera semestral se presentaron por parte del Oficial de 
cumplimiento los informes al Consejo de Administración, 
acerca de la evolución del sistema y se dio cumplimiento a los 
reportes requeridos ante la Unidad de Información Financiera 
(UIAF). 

Así mismo, fue realizada una gestión oportuna en la 
actualización de la base de datos, durante todo el año fue 
realizado el seguimiento a las campañas de actualización de 
datos cerrando el año 2025 con un porcentaje de datos 
actualizados del 78% 

Considerado un riesgo de segundo orden, al ser generado por la 
materialización previa de los demás riesgos y uno de los más silenciosos 
pero significativo en su impacto, el riesgo de liquidez en la Cooperativa 
fue monitoreado de forma permanente a través de indicadores, señales 
de alerta temprana y metodologías de medición que se presentan a la 
Gerencia, Comité de riesgo, Comité de riesgo de liquidez y Consejo de 
Administración, con el fin de validar el comportamiento de los 
respectivos factores de riesgo que lo pueden afectar como: las 
inversiones, concentraciones, movimiento de los productos, entre otros.

Asimismo, se realizaron las actividades de seguimiento, las cuales 
evidenciaron el bajo nivel de exposición que la Cooperativa presentó 
durante el año debido al ingreso oportuno de los recursos que 
permitieron cumplir con las obligaciones y cubrir las salidas respectivas.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO-SARLAFT

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIEGO DE LIQUIDEZ-SARL
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Conclusión General

1. Cumplimiento del fondo de liquidez, el cual se mantuvo todo el año en sus niveles                   
estables.

2. Monitoreo permanente a las contrapartes donde Coocervunión tiene sus 
inver-siones por medio de indicadores, que permitieron conocer el comportamiento 
de dichas entidades y su nivel de riesgo.

Si bien la Cooperativa cuenta con manuales y reglamentos formalmente establecidos para el 
SARM, actualmente el sistema se encuentra en una etapa de fortalecimiento y consolidación. Se 
está trabajando en la identificación integral de los riesgos de mercado, así como en su adecuada 
socialización al interior de la organización y en la implementación de mecanismos más robustos 
de monitoreo y seguimiento.

El objetivo es asegurar que el SARM no solo esté documentado normativamente, sino que opere 
de manera efectiva, con controles claros, mediciones periódicas y una supervisión continua que 
permita una gestión oportuna y preventiva de la exposición al riesgo de mercado.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN
DEL RIESGO DEL MERCADO-SARM

Si bien la Cooperativa cuenta con manuales y reglamentos formalmente establecidos para el 
SARM, actualmente el sistema se encuentra en una etapa de fortalecimiento y consolidación. Se 
está trabajando en la identificación integral de los riesgos de mercado, así como en su adecuada 
socialización al interior de la organización y en la implementación de mecanismos más robustos 
de monitoreo y seguimiento.

El objetivo es asegurar que el SARM no solo esté documentado normativamente, sino que opere 
de manera efectiva, con controles claros, mediciones periódicas y una supervisión continua que 
permita una gestión oportuna y preventiva de la exposición al riesgo de mercado.

1. Matriz de rodamiento: se organiza, se clasifica la cartera y se analizan los 
deterioros de los créditos con el fin de tomar mejores decisiones financieras y de 
gestión de riesgos 

2. Indicadores SARC: miden la calidad de la cartera, nivel de mora, cartera vencida, 
nivel de provisiones, riesgo de incobrabilidad. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN
DEL RIESGO DE CRÉDITO - SARC: 
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO OPERATIVO - SARO:



Adicionalmente, se implementó el 
programa de pausas activas y se realizaron 
exámenes médicos periódicos a la 
totalidad de los colaboradores. A partir de 
los conceptos médicos emitidos en 2025, 
se efectuó el respectivo seguimiento 
mediante cartas de recomendaciones, 
garantizando su cumplimiento y velando 
por la seguridad y salud de todos los 
trabajadores.

De igual forma, se llevaron a cabo 
inspecciones de seguridad, incluyendo 
inspecciones de botiquines y extintores, 
con el fin de verificar su estado y 
condiciones de uso. Finalmente, se realizó 
seguimiento y capacitación a los comités 
del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, fortaleciendo su 
funcionamiento y cumplimiento 
normativo.

COOCERVUNIÓN identifica sus riesgos y 
peligros mediante una macro creada en 
base a la GTC 45, actualizada cada mes con 
cada una de las actividades que aplique en 
la empresa. Se establecieron controles y se 
tendrán en cuenta para el plan de trabajo 
del año 2026. Se deberá tener actualizada 
cada año.

Durante el 2025 se continuó con la gestión 
y administración del sistema de seguridad 
y salud en el trabajo de la Entidad, a través 
de outsourcing con la empresa HAPPU, y 
como aspectos relevantes de esta gestión 
relacionamos lo siguiente:

Gracias al software desarrollado por 
HAPPU, se ha logrado realizar los 
seguimientos de manera oportuna y 
eficiente, permitiendo un control más 
preciso de las actividades ejecutadas y una 
adecuada programación de las acciones 
propuestas tanto por la líder interna como 
por la líder externa. Esta herramienta ha 
fortalecido la trazabilidad, la gestión 
documental y la eficacia en la toma de 
decisiones dentro del Sistema de Gestión.

En el 2025 no se presentaron accidentes 
laborales ni se diagnosticaron 
enfermedades profesionales, lo cual 
refleja un ambiente de trabajo seguro. 

Recursos: Para el año 2025, se definió un 
presupuesto de $14´405.220. para el 
funcionamiento del SGSST, el cual fue 
aprobado por la gerencia. Se realizó un 
seguimiento constante al presupuesto, y 
se evidenció un consumo de $10.210.666, 
lo cual no supera los recursos establecidos 
y da muestra de la utilización de forma 
eficiente de los recursos. 

Durante el año 2025 se ejecutaron 
diversas capacitaciones orientadas al 
bienestar de los colaboradores, teniendo 
en cuenta las necesidades identificadas en 
la empresa. Así mismo, se desarrollaron 
campañas de promoción y prevención, 
enfocadas al no consumo de alcohol y 
sustancias psicoactivas.
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SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO3.3.

Se establecieron

para la

continuo del

metas
implementación

mejoramiento
SGSST

y
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A continuación, algunas imágenes tomadas de las capacitaciones realizadas sobre el                    
SG-SST:

METAMEJORA CONTINUA
90%Cumplimiento del plan de trabajo
90%Cumplimiento y/o cobertura del plan de formación
100%Rendición de cuentas SST
90%Cumplimiento de las ACPM

Implementar y mejorar
continuamente

el SG-SST
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Durante el 2025 se continuó con la gestión y administración de la infraestructura 
tecnológica de la Entidad, a través de outsourcing con la empresa SISTEMA 5, y como 
aspectos relevantes de esta gestión relacionamos lo siguiente:

Para el año 2025 se creó el Comité de Seguridad de la Información, el cual está conformado 
por la Gerencia, Dirección de Riesgos, Contabilidad, Coordinación Comercial y un Ingeniero 
de Sistema 5. Este comité se reúne de manera trimestral y trabaja todos los temas 
relacionados con la seguridad de la información, atendiendo diferentes normativas, entre 
ellas la Circular 036.

Uno de los avances más significativos e importantes ha sido la estructuración y el 
levantamiento de la información de los activos de información, lo cual sirve como guía de 
partida para los diferentes escenarios que se presentan en la cooperativa. Adicionalmente, 
se evalúan los avances y los riesgos asociados a dichos activos de información.

El comité presenta de manera trimestral un informe al Consejo de Administración, en el cual 
se exponen los resultados, avances y hallazgos relevantes en materia de seguridad de la 
información

En el mes de marzo se realiza la renovación de la licencia Xstream Protection, que incluye 
Network, Web, and Zero-day Protection, Sophos Central SD-WAN VPN orchestration with 
Advanced Central Firewall Reporting, DNS Protection, NDR Essentials for Firewall y 
Enhanced Support.

Se realiza el cambio de dos estaciones de trabajo: usuario cobranzas y usuario gerencia. Se 
realiza dicho cambio por obsolescencia de las estaciones.

En el mes de agosto de 2025 se realiza el cambio del servicio de internet por una nueva 
tecnología. Se contrata un servicio de internet dedicado de 300 Mbps.

En el mes de agosto se realiza capacitación de seguridad para todos los empleados. Esta 
capacitación fue realizada por ingeniero especializado de Sistema 5.

Prueba de Seguridad: Realizada en el mes de agosto por la empresa Segurmática, dando 
cumplimiento a la normativa, se recibió el informe técnico y se realizaron los ajustes 
requeridos.

GESTIÓN TECNOLÓGICA2.4.
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de la Base Social

y Servicios
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Para COOCERVUNIÓN es muy importante mantener un crecimiento en la base social, toda vez 
que los Asociados, a través del aporte social y el ahorro, son la primera fuente de apalancamiento 
para atender las necesidades de crédito de los asociados. Es por esto que durante el 2025 se 
continuó gestionando la vinculación de nuevos asociados, así como el recaudo de aportes 
sociales y fondo mutual. También, se realizaron campañas para gestionar la captación de recursos 
a través de las diferentes modalidades de ahorro. Igualmente, se realizaron campañas de 
colocación de cartera.

De estas gestiones resaltamos los siguientes resultados:

Base social:  Durante el 2025, se continuó gestionando la 
vinculación de nuevos asociados y se realizaron actividades y 
gestiones para el mantenimiento y fidelización de la base social.

Durante el 2025 se presentó el siguiente movimiento de asociados:

La segmentación de la base social al corte de diciembre 31 de 2025 es la siguiente:

asociados que se encuentran en el segmento por nómina corresponden a las empresas con las 
que tiene convenio la cooperativa y, al corte de diciembre 31, se encuentran distribuidos en las 
siguientes empresas:

Asociados enero 2025 2.588
Ingreso 457
Retiro

Asociados diciembre 2025

272
Cruces por morosidad y exclusiones 383

2.390

707Total # asociados por nómina

1.273Total # asociados por taquilla
410Total # asociados ahorradores menores

2.390Total base social a diciembre 31 de 2025

NÚMERO DE ASOCIADOSEMPRESA PATRONAL
151CERVECERIA UNIÓN S.A.
73INDUSTRIAS KENT Y SORRENTO S.A.

36CLINICA ANTIOQUIA S.A.
45MULTIMPRESOS

28SOTRAMES
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NÚMERO DE ASOCIADOSEMPRESA PATRONAL
35CREACIONES SEGAR
33DURESPO
31PROCOFORMAS
31PPG INDUSTRIES COLOMBIA
19HELADOS MEXICANOS YOM YOM S.A.S.
17ACABADOS Y FORMAS S.A.S.
16SOFASA
16RACIONAL DE INSUMOS LTDA.
15MEGAMARKET
14LABORATORIO LICOL S.A.S.
14BODECOL S.A.S.
14C.I. CHALA Y CIA S.A.
12OUTSOURCING TALLER INDUSTRIAL

11LITOGRAFIA BERNA S.A.
10PRODUSA ZONA FRANCA S.A.S.
10SOLUCIONES LOGISTICAS AMN
10QUINCHAMALI S.A.S

9
SISTEMAS EN PROTECCIÓN
CONTRA INCENDIOS S.A.S.

8MAFRICCION S.A.
6FLEXO IMPRESOS S.A.S.
6JUBILADOS Y PRE CERVUNIÓN

4COLPENSIONES
4INDUSTRIAS FROTEX S.A.S.
3PSTC
3COOPERATIVA RECUPERAR 
1SARAI CLOTHING S.A.
1TECNIJARDINES S.A.S.
1FONDO DE EMPLEADOS CERVUNIÓN

1CARPAS Y LUBRICANTES LUFER S.A.S.
1LABORATORIOS REMO

707TOTAL ASOCIADOS
POR DESCUENTO DE NÓMINA

1FONDO DE BENEFICIO COMÚN
DE LOS EMPLEADOS DEL SENA

6
DIGITAL CONTROL & SECURITY
SEGURIDAD Y COMUNICACIONES S.A.S.

11COOCERVUNIÓN
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A continuación, se presenta gráfica del comportamiento del número de asociados en los últimos 
tres años:

NÚMERO DE ASOCIADOS AL CIERRE DE AÑO

2023 2024 2025

2698
2588

2390
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En la anterior gráfica podemos observar que el saldo de aportes sociales ha venido creciendo y 
en el último año presenta una variación positiva del 7% con respecto al año anterior.

Es de resaltar que, a pesar de que la base social disminuye, el saldo de aportes incrementa, lo cual 
obedece a la fidelidad de los Asociados con mayor antigüedad y a las nuevas vinculaciones de 
asociados derivados de la gestión comercial cambiando el nicho de mercado.

SALDOS APORTES SOCIALES
Cifras expresadas en millones

2023 2024 2025

3839
3925

4181

Fondo mutual:  durante el 2025 se continuó gestionando el recaudo de la cuota del fondo  
       mutual.
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En la anterior gráfica podemos observar que el saldo de depósitos de ahorro a término fijo ha 
venido creciendo y en el último año presenta una variación positiva del 54% con respecto al año 
anterior.

SALDOS DEPÓSITOS DE AHORRO
Cifras expresadas en millones

2023 2024 2025
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$ 8.208

$ 10.769

Depósitos de ahorro:  durante el 2025, se continuó gestionando la captación de recursos 
entre los asociados, a través de las diferentes líneas de ahorro que tiene activas la 
Cooperativa, como son:
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RENDIMIENTOS AL AHORRO
Cifras expresadas en millones

2023 2024 2025

$660

$748

$1.014

El crecimiento en el saldo de depósitos es resultado directo de la gestión estratégica liderada por 
la Gerente, junto con su equipo de trabajo, quienes diseñaron e implementaron de manera 
efectiva las campañas de captación desarrolladas por la Cooperativa. Gracias a su liderazgo, 
planificación y seguimiento constante, se logró motivar la apertura de nuevos CDATs tanto en 
asociados actuales como en nuevos vinculados.

La buena respuesta y acogida obtenida reflejan no solo la fidelidad y confianza de los Asociados, 
sino también la gestión comercial, el acompañamiento permanente y la definición de tasas de 
captación competitivas, decisiones impulsadas desde la Gerencia para fortalecer el crecimiento y 
posicionamiento de la Entidad se presentan los rendimientos sobre los ahorros. 

Rendimientos sobre los ahorros: durante el 2025, se continuó reconociendo rendimientos 
sobre los ahorros a los Asociados cuyo monto total de rendimientos fue de $1.014 millones.

A continuación, se presenta gráfica del comportamiento del reconocimiento de rendimientos 
sobre el ahorro en los últimos tres años:

En la anterior gráfica podemos observar que el reconocimiento de rendimientos sobre el ahorro 
ha venido creciendo y en el último año presenta una variación positiva del 35% con respecto al 
año anterior.
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SALDO DE CARTERA
Cifras expresadas en millones

2023 2024 2025

$9.581

$10.684

$14.432

En la anterior gráfica podemos observar que el saldo de cartera ha venido creciendo y en el 
último año presenta una variación positiva del 35% con respecto al año anterior.

Cartera: durante el 2025, se continuó gestionando la colocación de cartera entre los nuevos y 
antiguos asociados, a través de las diferentes modalidades de crédito que tiene activas la 
Cooperativa, como son:
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INDICADOR DE MORA

2023 2024 2025
0%

2%

4%

6%

8%

10%
9,52%

6,94%

5,41%

El crecimiento en el saldo de cartera es resultado de las campañas de colocación que realizó la 
Cooperativa, motivando la colocación de cartera en nuevos y antiguos asociados, a la apertura de 
nuevos convenios con empresas patronales; los resultados se lograron gracias a la gestión del 
equipo de trabajo, a la fidelidad de los Asociados y a las condiciones de crédito competitivas que 
maneja la Entidad.

Calidad de la cartera: durante el 2025 se continuó gestionando la calidad de la cartera a 
través de una adecuada gestión de cobranza que le permitiera a la Entidad mejorar el 
indicador de cartera por mora y por riesgo, lo cual se logró de forma efectiva.

A continuación, se presenta gráfica del comportamiento del indicador de cartera por mora en los 
últimos tres años:

Intereses sobre la cartera: durante el 2025, se continuó gestionando los ingresos por 
concepto de intereses sobre la cartera, para lo cual se realiza monitoreo al saldo de cartera y 
a la tasa promedio de colocación, así como al comportamiento de tasas en el mercado, para 
garantizar la generación de los ingresos proyectados, sobre lo cual se resalta que los 
resultados del 2025 en ingresos por intereses sobre la cartera son muy positivos y favorecen 
la recuperación financiera de la Entidad.

En la anterior gráfica podemos observar que el indicador de cartera por mora presenta una 
importante mejoría durante el 2025, con lo que se logró reducir gastos por concepto de deterioro 
de cartera, impactando positivamente el resultado económico para el cierre de año.
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INGRESO POR INTERESES DE CRÉDITO
Cifras expresadas en millones

2023 2024 2025
0
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2.000
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1.000
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1.882

2.246

A continuación, se presenta gráfica del comportamiento del ingreso por intereses de crédito en 
los últimos tres años:

En la anterior gráfica podemos observar que el ingreso por concepto de intereses ha venido 
creciendo y en el último año presenta una variación positiva del 19% con respecto al año anterior.

Estos resultados se logran producto de la estructura de tasas de captación y colocación y las 
actualizaciones realizadas por el Consejo de Administración durante el respectivo año, lo que 
conlleva a mejorar los ingresos y el resultado económico del 2025.

Garantías de cartera:  durante el 2025 se continuó gestionando las garantías de la cartera  
       de COOCERVUNIÓN como son:












































































































































































































